
SEGUROS

POLIZA

suro >
SEGURO DE VIDA DOTAL DOBLE CRECIENTE

CONDICIONES PARTICULARES
(Registro SBS: Vl2O57 1 200 1 2,

Adecuado a ta Ley N 2994ó y sus normas regLamentarias

Contratante : XXXXXXX

Asegurado : XXXXXXX

Código de Ciiente: XXXXXXX
Dirección : XXXXXXX
Distrito : XXXXXXX

Correo Etectrónico; XXXXXXX

Ramo
HOIIZA N

Vigencia

Moneda
Prima Anuat

VIDA INDIVIDUAL
XXXXXXX

fecha y hora de jnicjo: XXXXXXX
fecha y hora de fjn: xxxxxxxxx
Dó[ares Americanos
XXXXXXX

Aseguradora:
R.U.C. .

Dirección :

Seguros SURA

20463677488
Av. Canavai y Moreyra 522 piso 10, San lsjdro, Lima.

Corredor Ien caso corresponda) : Codrgo: XXXX

Para que la Compañja Aseguradora quede obtigada a efectuar cuatqujer pago
conforme a La presente pótiza y sus anexos, et Asegurado deberá cumptjr la
estricta observación de los términos contenidos en Las Condiciones Generates v
ParticuLares de Ia presente pótiza.

san lsidro, XX de XXX det XXXX.

CAPITAL SOCIAL SUsCRITO Y PAGADO: XXXXXXX TOTAL PATRIMONIO:
XXXXXXX

INSCRITO EN LA PARTIDA 11169342 DET RECISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

C¿nav¿ty Moreyr¿ 532 p 50 l, 5an lsrdro

www.segrrossura.pe

Lima Perú/Conract Ce¡tef 222 1777 | Prcr ncia.:0A0A-11117



SEGUROS SUrO

CONDICIONES PARTICULARES
Registro SBS: lV 1205712OO12)

Ramo
Código Ctiente
Pótiza N'

: XXXXXXX

: XXXXXXX

: XXXXXXX

Seguros SURA (RUC 20463627488) otorga et presente contrato de seguro
consjderando que tas dectaraciones hechas en ta Soticitud de Seguro, en ta
Dectaración Personal de Salud, anexos o endosos de ta pótiza, en tas
declaraciones hechas at médico examinador, en las condiciones Generates y en
{as Condiciones Particutares, forman parte integrat de [a pótiza y son aceptadas
por amDas partes.

ASEGURADO
DN t/ C. E.

Domicitio Legat
Correo Electrónico
F. de Nacimiento
CONTRATANfE
DN t/ C. E.

Domicjlio Legat
Correo Etectrónico

Edad Actuarial:

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

PLAN DE SEGURO: DOTAL DOBLE CRECIENTE

El capilal asegurado creciente se paga al mismo asegurado al término del período de
vigencia elegido, que puede ser por 5, 10, 15,20,25 o 30 años, o al llegar a una edad
prefijada, que puede ser 50, 55, 60 o 65 años. El capital asegurado creciente es equrvalente
al capital inicial sólo durante el primer año; a parlir de, segundo año el capital asegLrrado
se rncrementará cada año en una pÍoporción constante, de modo que al término del
período de vigencia elegido sea equivalente al doble del capital inicial. Si la muerte del
asegurado ocurre antes del periodo elegido, o antes de la edad prefijada, la compañia
paga el capital asegurado creciente que corresponda al beneficiario de acuerdo al año de
vigencia en curso, dándose por concluido el contrato.

Vigencia
Ptan de Pago
F. de Emisión

.Moneda

. Lugar de pago de prima

Límite de Edad Asegurabte : XXXX

Límite de Permanencia en ta Pótiza: XXXX

: XXXXXXX

: XXXXXXX

: XXXXXXX

: Dótares américanos
: XXXX

Riesgos cubiertos bajo estiputación expresa (en caso corresponda):

CdfdvdLy M.,etra 532 p so r, s¡¡ . dro L ma Perú / Coñlácl cÉnt¿r 222 1?77 lPtau n.ia' 08aD 11117
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SEGUROS SUTO S

Cobertura Descripción

Base: DOTAL 0OBLE CRECIENTE
Adicionat: (.)XXXXXXX

Prima Según
Periodicidad de pago: XXX xxxxx

Capitat
Asegurado

XXXX XXXX
XXXX

Tasa % Prima
ANUAI

XXXX

Totat Prima Anuat: XXXX

(.) Vigencia coberturas adicionales: Hasta finatización det ptan de pago o hasta
edad tímite indicada en Ctáusulas Adicionates, [o que ocurra primero.

Prima Comercial
Prima Comerciat + IGV (en caso
corresponoa,

TREA o TIR (según correspondaj

CUADRO DE VALORES GARANTIZADOS

Cargos por agenciamiento ylo
bonificaciones de( Corredor (en caso

Mensual
12.33%'l'rilrestral

Scmcstral 12.7 501,

CanavaLyMórcyrá532ps01,5¿nsdroLma-Pefú/Conl¿clCenter2227777lPrav¡.ia'084411117
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.SEGUROS SUrO \ 7
-:t,'

BENEFICIARIOS PRINCIPALES Y CONTIGENTES

XXXXXXXXXXX

BENEFICIARIOS
Principat(es)
Contigente(s)

Otras Condiciones:

Firma Contratante

Apettidos y Nombres
XXXXX
XXXXX

Retac/Asegurado

Deducibtes, franquicias,

XXXX
XXXX

coaseguros: No

%Part.
XX%

aptican.

\[
Seguros SURA Seguros SURA

CanavalyMorcyra532 psol,San s¡d.o.Lima -Perú lCoñracr Cenret:222-?77l lProvlnci¿s:0800_11117

www.segurossura.pe



SEGUROS suro \

CRONOGRA,T'IA DE PAGOS

CONTRATANTE : XXXXXXX
: XXXXXXX

Ramo
Pótiza N'
Moneda
Modatidad de Pago

XXXXXXX
XXXXXXX
Dólares Americanos
12 Cuotas Mensuates

Documento
Número
Fecha

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

Detatte

Cuota
XXX

xxx

Monto
XXX

XXX

Vencimiento
XX/ XX/XXXX
XX/XX/XXXX

lmporte Totat XXXX

En caso et monto de ta prima (o las cuotas que se deriven de su fraccionamiento)
sea pagado en USDS Dótares Americanos, se apticará et tipo de cambio compra
del Banco donde se cancete la obtigación. En caso [a obtigación se cancete en
tas oficinas de Seguros SURA se apticará et tipo de cambio compra pubticado en
nuestros estabtecimientos.

Cé¡avaly Moreyra 532 pisol San lsdro. Lña - Pe.ú laantact Cenre(222'7777l Pmvinc as:0800 11117

www.se9urossura.Pe


